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   ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

TOMADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 14/24 REALIZADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2024. 
 

Se instala la sesión con la asistencia de seis representantes académicos(as) propietarios y cuatro representantes 
académicos(as) suplentes; tres representantes alumnos(as) propietarios más el Presidente del Colegio, existiendo 

quórum legal con la presencia de 10 miembros. Iniciada la sesión se integra un representante alumno propietario, 

aumentando a 11 el quórum legal. 
 

14/24-1: Se aprueba el orden del día. 

10 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 

 

14/24-2: Con base en el artículo 117 del Estatuto General de la Universidad de Sonora vigente, se aprueba el acta de la sesión 13-24 del 

Colegio Departamental. 

10 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

14/24-3: Con base en el artículo 58 de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba acta de acuerdos de la 

Comisión de Honor y Justicia Departamental con la instrucción del procedimiento en relación con la denuncia en contra del estudiante de 

la Lic. en Psicología, C. Fernando Emanuel Flores Miranda. 

11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 2) 

 

EN APEGO AL DEBIDO PROCEDIMIENTO INSTITUCIONAL, RESPETO A LA DIGNIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, SE INSTA A 
ESTUDIANTES Y DOCENTES DE LA COMUNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
INVOLUCRADOS DIRECTA E INDIRECTAMENTE EN EL CASO DEL ESTUDIANTE DE LA LIC. EN PSICOLOGÍA, C. FERNANDO EMANUEL 

FLORES MIRANDA, ABSTENERSE DE DIFUNDIR Y PUBLICAR INFORMACIÓN POR CUALQUIER MEDIO DIGITAL EN TANTO SE 
CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO Y SE DICTA RESOLUCIÓN POR PARTE DEL ÓRGANO COLEGIADO. 

 

ATENTAMENTE 

  “El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

  

 

 

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA                DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                                   SECRETARIA DEL COLEGIO 


